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1 OBJETO 

Este Reglamento Particular describe, en cumplimiento del apartado 
3.2 del Reglamento General de los certificados de conformidad, en 
adelante el Reglamento General, el sistema particular de 
certificación para la respuesta de las instalaciones de energía 
eólica ante los huecos de tensión.  
 
En concreto se trata de certificar la capacidad de las 
instalaciones de generación de energía eléctrica que utilicen la 
energía eólica como fuente exclusiva de energía primaria (grupo 
b.2 del Real Decreto 661/2007), para mantenerse  acopladas al 
sistema eléctrico, sin sufrir desconexión por causa de los huecos 
de tensión directamente asociados a la existencia de 
cortocircuitos correctamente despejados que puedan presentarse en 
el sistema eléctrico. 
 
Esta característica es exigible a las instalaciones eólicas según 
se indica en el Real Decreto 661/2007 del 25 de mayo, en el que se 
especifica la obligatoriedad de cumplir con lo exigido al respecto 
en el procedimiento de operación P.O. 12.3 del operador del 
sistema eléctrico (Red Eléctrica de España). 
 
Dada la complejidad de la verificación de los requisitos exigidos, 
el sector eólico ha desarrollado en colaboración con los agentes 
implicados y dentro de la Asociación Empresarial Eólica el 
“PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION, VALIDACION Y CERTIFICACION DE LOS 
REQUISITOS DEL PO 12.3 SOBRE LA RESPUESTA DE LAS INSTALACIONES 
EÓLICAS ANTE HUECOS DE TENSIÓN”, en adelante PVVC. Este documento 
cuenta con el consenso de los sectores implicados. La 
certificación de AENOR aplica las exigencias de este 
procedimiento. 
 
En definitiva, la Certificación por AENOR de la respuesta de las 
instalaciones de energía eólica ante los huecos de tensión, se 
trata de la emisión de certificados de conformidad según los  
requisitos exigidos en el P.O. 12.3, para la que se han seguidos 
los sistemas de verificación indicados en el procedimiento de 
Verificación antes mencionado de la Asociación Empresarial Eólica. 
 
El presente reglamento Particular desarrolla la certificación 
indicada para el “proceso particular de verificación”, esto es, en 
el caso de que los aerogeneradores de la instalación para la que 
se solicita el certificado son asimilables a “aerogeneradores 
tipo”, ya ensayados satisfactoriamente para su respuesta ante los 
huecos de tensión. El reglamento de certificación para el “proceso 
general de verificación” se encuentra en estudio. 
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2 DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

A continuación se relacionan las referencias y títulos completos 
de los documentos o normas que se citan en este Reglamento 
Particular. En lo sucesivo podrán citarse únicamente por su 
referencia (siempre sin fecha): 
 
— Reglamento General de los Certificados de Conformidad, segunda 

revisión abril de 2007. 
 
— RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2006, de la Secretaría General de 

Energía, por la que se aprueba el procedimiento de operación 
P.O. 12.3 Requisitos de respuesta frente a huecos de tensión de 
las instalaciones eólicas. 

 
— Procedimiento de verificación, validación y certificación de 

los requisitos del PO 12.3 sobre la respuesta de las 
instalaciones eólicas ANTE HUECOS DE TENSIÓN de la Asociación 
Empresarial Eólica, versión enero-2007, en adelante PVVC. 

 
— REAL DECRETO 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la 

actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial. 

 
— UNE-EN-ISO/IEC 17025:2000, Requisitos generales relativos a la 

competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.  
 
 
3 ÓRGANO DE GESTIÓN 

La gestión de este sistema particular de certificación se 
encomienda, en los términos previstos en los Estatutos de AENOR y 
en el Reglamento General de los certificados de conformidad, a los 
Servicios Técnicos de AENOR. 
 
 
4 CONCESIÓN DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

4.1 Solicitud 

La empresa, o en su caso el representante legal, que desee que le 
sea concedido el Certificado AENOR dirigirá su solicitud, de 
acuerdo al contenido del modelo de solicitud (anexo A) a los 
Servicios Técnicos de AENOR. 
 
Dicha solicitud irá acompañada de la siguiente documentación, 
preferentemente en soporte informático: 
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- Cuestionario de información de la instalación eólica (anexo B 
de este documento) 

 
- En los casos en los que se disponga de él, Certificado 

(provisional o definitivo) de inscripción en el “Registro 
administrativo de Instalaciones de producción en régimen 
especial”.  

 
- Informes de ensayo de los aerogeneradores tipo en las 

condiciones indicadas en el apartado 6.2.2 PVVC (o solicitud 
para su realización si se desea que esta sea gestionada por 
AENOR). 

 
- Declaración del fabricante de los aerogeneradores o datos que 

permitan demostrar que los aerogeneradores de la instalación 
son asimilables a los aerogeneradores tipo de los que se 
presentan informes (según las condiciones del apartado 4.3 
del PVVC) 

 
- Esquema unifilar de interconexión eléctrica de los elementos 

de la instalación, que debe incluir la subestación. 
 

En las solicitudes según el “procedimiento particular” estos 
esquemas unifilares podrán sustituirse por otra información 
que permita identificar la conexión de los aerogeneradores a 
los diferentes ramales y transformadores, así como la 
identificación de estos transformadores.  

 
4.2 Visita inicial 

Si bien no se considera su realización obligatoria y el 
procedimiento habitual no incluirá esta visita, AENOR se reserva 
el derecho de realizar una visita de comprobación a la instalación 
eólica en la que se podrá verificar la veracidad de la información 
suministrada. Estando por tanto la empresa peticionaria obligada a 
facilitar el acceso a personal designado por AENOR cuando así se 
le requiera. 
 
4.3 Informe de Ensayos (Procedimiento Particular) 

La certificación según el procedimiento particular descrito en el 
PVVC es aplicable a los casos en los que los aerogeneradores son 
asimilables “aerogeneradores tipo” ya ensayados 
satisfactoriamente. 
 
La secuencia y condiciones de los ensayos a realizar para un 
aerogenerador tipo se indican en el apartado 6.2.2 del PVVC. 
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El apartado 4.3 del PVVC indica las condiciones que deben cumplir 
los aerogeneradores para considerarse asimilables a un 
aerogenerador tipo. 
 
Los ensayos deberán ser realizados por uno de los laboratorios  
relacionados en el capítulo 8 de este reglamento. 
 
El informe de ensayos deberá incluir cuando menos la información 
indicada en el Anexo I del PVVC. 
 
4.4 Valoración de ensayos 

Los Servicios Técnicos de AENOR comprobaran que se han cumplido 
los criterios de realización y valoración de los ensayos del 
aerogenerador tipo fijados en el punto 6.2.2 del PVVC, así como 
que se cumplen las condiciones para considerar los aerogeneradores 
presentados como asimilables al tipo (apartado 4.3 del PVVC). 
 
4.5 Tramitación 

Los Servicios Técnicos de AENOR comprobarán la documentación de la 
solicitud, solicitando cualquier aclaración o ampliación que se 
considere necesaria. 
 
Si la solicitud es conforme con lo indicado en este Reglamento, se 
procederá a abrir el correspondiente expediente e iniciar el 
proceso de tramitación. 
 
Tras la evaluación de la documentación recibida y las aclaraciones 
o ampliaciones que pudieran solicitarse, los Servicios Técnicos de 
AENOR emitirán un informe proponiendo la concesión, en su caso, 
del certificado solicitado. 
 
4.6 Certificado de conformidad provisional 
 
Cuando el peticionario así lo solicite, podrá emitirse un 
certificado provisional para instalaciones que no cuenten aún con 
Inscripción provisional o definitiva en el Registro administrativo 
de Instalaciones de producción en régimen especial.  
 
Este certificado provisional se identificará como tal y deberá ser 
sustituido por el correspondiente certificado definitivo, una vez 
se haya completado la inscripción en el mencionado registro. 
 
Esta certificación provisional podrá emitirse una vez se haya 
concluido la instalación efectiva de los diferentes componentes de 
la instalación eólica, aún cuando esta no se haya conectado a la 
red. 
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5 MANTENIMIENTO DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

5.1 Validez del certificado de conformidad 

El Certificado de conformidad de la respuesta de las instalaciones 
de energía eólica ante los huecos de tensión mantiene su validez 
mientras no se modifiquen las condiciones de su concesión. 
 
Ante cualquier modificación de estas condiciones, el licenciatario 
está obligado a someter a AENOR la reevaluación de la validez del 
certificado originalmente emitido, y en su caso a realizar las 
acciones que se consideren necesarias para la emisión de un nuevo 
certificado. 
 
La realización de modificaciones en la instalación que no hayan 
sido sometidas a AENOR, o la no realización de las acciones que 
AENOR haya estimado como necesarias para la emisión de un nuevo 
certificado puede ser motivo para la anulación del certificado.  
 
5.2 Visitas de seguimiento 

Si bien sólo será aplicable en casos puntuales AENOR se reserva el 
derecho de realizar una visita de comprobación a la instalación 
eólica en la que se podrá verificar la continuidad de las 
condiciones iniciales. Estando por tanto la empresa licenciataria 
obligada a facilitar el acceso a personal designado por AENOR 
cuando así se le requiera. 
 
5.3 Incidencias 
 
La empresa a la que se le haya concedido el certificado de 
conformidad, está obligada a informar a AENOR de cualquier 
reclamación o incidencia relativa a su respuesta ante huecos de 
tensión. Así mismo, deberá colaborar con AENOR en el 
esclarecimiento de la situación, facilitando la información que se 
le pueda requerir y en su caso el acceso a las instalaciones. 
 
 
6 CERTIFICACION PARCIAL DE LA POTENCIA DE LA INSTALACIÓN EÓLICA 

(procedimiento particular) 

En los casos en los que una instalación eólica cuente con parte de 
sus aerogeneradores adaptados a la respuesta ante los huecos de 
tensión y susceptibles por tanto de certificación por ser 
asimilables a un aerogenerador tipo ya ensayado, será posible 
solicitar el certificado de conformidad parcial del parque. 
 
Este certificado identificara la potencia adaptada y deberá hacer 
referencia explícita a que se trata de una parte de la potencia 
total de la instalación eólica. 
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En este caso, deberá ponerse especial atención a comprobar que el 
comportamiento del resto de la instalación “no adaptada”, no 
interfiere en la capacidad de respuesta ante los huecos de tensión 
de los aerogeneradores “adaptados”, por ejemplo, porque se pueda 
asegurar la desconexión efectiva de los aerogeneradores “no 
adaptados” con anterioridad al umbral del hueco, bien sea mediante 
protecciones específicas o mediante la actuación del software de 
control de estos aerogeneradores. 
 
 
7 RÉGIMEN FINANCIERO 

Las tarifas aplicables están establecidas en el documento RF 
B09.01. 
 
 
8 LABORATORIOS 

Los laboratorios que realicen ensayos de campo de aerogeneradores 
deberán disponer de la acreditación al efecto según la norma UNE-
EN-ISO/IEC 17025:2000 emitida por ENAC (o por algún organismo con 
el que ENAC mantenga acuerdo de reconocimiento al efecto y siempre 
y los procedimiento aplicados se consideren equivalentes). 
 
Se indica a continuación la lista de estos laboratorios: 
 
 

•  LABORATORIO CENTRAL OFICIAL DE ELECTROTECNIA de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid 
(L.C.O.E.) 
Cl José Gutiérrez Abascal, 2 
28006 MADRID 
Tlf: + 34 91 562 51 16 
Fax: + 34 91 561 88 18 

 
 

•  CENER (FUNDACIÓN CENER-CIEMAT) 
Avda. Ciudad de la innovación nº 7, 
31621 Sarriguren, Navarra. 
Tlf: +34 948 25 28 00 
Fax: +34 948 27 07 74 

 
 

•  LABEIN (acreditación en proceso) 
C/ Cuesta de Olabeaga, 16 
48013 Bilbao (Vizcaya) 
Tlf: + 34 94 489 24 00 
Fax: + 34 94 441 17 49 
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ANEXO A 
 

SOLICITUD DE CONCESIÓN DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE  AENOR 
PARA LA RESPUESTA DE LAS INSTALACIONES DE ENERGÍA EÓLICA ANTE LOS 

HUECOS DE TENSIÓN  
 
D. ………………………………………………………………………………………………, con DNI ……………………………………, en nombre y 
representación de …………………………………………………………………………………………………………… con domicilio social 
en …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………, 
 

E X P O N E 
 

1 Que conoce y se compromete a acatar el Reglamento General de los 
Certificados de Conformidad, el Reglamento Particular para la certificación 
de la respuesta de las instalaciones de energía eólica ante los huecos de 
tensión, así como los compromisos que en ellos se indican. 

 

2 Que se compromete a pagar los gastos que le corresponda según viene 
establecido en el reglamento particular y el régimen financiero aplicable. 

 

3 Que se compromete a acatar, sin reserva, los acuerdos de AENOR relativos a 
la tramitación de esta solicitud y de las verificaciones y controles 
posteriores que se hagan en consecuencia. 

 
4 Que se compromete a autorizar a AENOR el acceso a la información que pudiera 

resultar pertinente para la certificación o su mantenimiento. Esta 
información puede encontrarse en poder de terceros (por ejemplo: 
laboratorios de ensayo, fabricantes de aerogeneradores, compañías de 
distribución u operador del sistema eléctrico). 

 

5 Que se compromete a informar a AENOR de cualquier reclamación o incidencia 
relativa a su respuesta ante los huecos de tensión.  

 

6 Que se compromete a que cualquier conflicto que pudiera derivarse,  del 
certificado emitido o de su solicitud se someterá expresamente a los 
Juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia en su caso de su fuero propio. 

 
Por todo ello:      S O L I C I T A 
 
Le sea concedido el Certificado de Conformidad de AENOR para las siguientes 
instalaciones eólicas: 
 

INSTALACIÓN Nº REPE (Fecha) PROCEDIMIENTO SOLICITADO
  
  
  
  

PARTICULAR 

 
……………………………………… a …… de ……………… de 20……      FIRMADO: 

 
 
 
 
 

(Nombre, cargo, firma y sello) 
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ANEXO B 
 

CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTALACIÓN EÓLICA 
(A rellenar por el solicitante de la certificación) 

 
1.1 EMPRESA SOLICITANTE: 
 
1.2 DOMICILIO SOCIAL: 
 
1.3 N.I.F: 
1.4 Representante de la Empresa: 
1.5 Teléfono: 
1.6 Telefax: 
1.7  e-mail: 
 
2.1 EMPRESA titular de la instalación: 
 
2.2 Nombre de la Instalación: 
 
2.1 Situación del Registro Administrativo de Instalaciones de 

producción en Régimen especial (en su caso, nº y fecha del 
registro provisional o definitivo):  

 
 
 
2.2 Localización de la Instalación Eólica e información sobre 

accesos (croquis de situación, estación de tren más cercana, 
aeropuerto, etc) 

 
 
 
 
 
2.3 Teléfono: 
2.4 Persona de contacto en la instalación: 
2.5  e-mail: 
 
3.1  Relación de las certificaciones obtenidas para la instalación 

solicitada (ISO 9001, ISO 14001, etc): 
 
 
4 CONFIGURACIÓN DE LA INSTALACIÓN 
 
4.1 Número y modelos de aerogeneradores: 
 
 
4.2 Topología de interconexión de los diferentes elementos: Para 
el procedimiento general se adjuntará esquema unifilar que incluya 
la subestación. 
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5 DATOS TÉCNICOS DE LA INSTALACIÓN EÓLICA 

5.1 Nombre de la instalación  

5.2 Potencia instalada (MW)  

5.3 Subestación de conexión  

5.4 Tensión Nominal de la red  

5.5 Capacidad de transmisión 
de potencia de la red
(Potencia de Cortocircuito) 

 

PROTECCIONES GENERALES (en subestación) 

5.6 Protección de mínima tensión (SI/NO)  

5.6.1 Ajuste de tensión 
 (% de la tensión nominal de la red) 

 

5.6.2 Tiempo de actuación (s)  

5.7 Protección de sobretensión (SI/NO)  

5.7.1 Ajuste de tensión 
 (% de la tensión nominal de la red) 

 

5.7.2 Tiempo de actuación (s)  

5.8 Protección de mínima frecuencia (SI/NO)  

5.8.1 Ajuste de frecuencia (Hz)  

5.8.2 Tiempo de actuación (s)  

5.9 Protección de sobrefrecuencia (SI/NO)  

5.9.1 Ajuste de frecuencia (Hz)  

5.9.2 Tiempo de actuación (s)  

5.10 Otras Protecciones (SI/NO) (especificar en su caso)  
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6 DATOS TECNICOS DE LOS AEROGENERADORES 
(se cumplimentará uno por cada modelo de Aerogenerador) 

Modelo  

Marca  

Fabricante  

Asimilable al Aerogenerador tipo del informe Nº 
(Laboratorio) 

 

Nº de Aerogeneradores de este modelo  

Rotor:  Devanado       Cortocircuitado 

Tensión de conexión Estator:  Asíncrono 

Relación de Transformación:  
Tipología: 

 Síncrono 
Excitación:  
 Independiente    Imanes permanentes 

Potencia Nominal (kW): Número de Polos: 

Velocidad Nominal (rpm): Tensión Nominal (kV): 

Potencia Nominal Registrada (kVA)  

Rango de frecuencia eléctrica (Hz)  

Factor de potencia del estator (cos φ)  

6.1 CONVERTIDOR (SI/NO)  

Marca: Modelo: 

Potencia Nominal: Tensión Nominal: 

6.2 TRANSFORMADOR (SI/NO)  

Marca: Modelo: 

Potencia Nominal: Relación de Tensiones: 

Tensión de cortocircuito(%): Grupo de Conexión: 

Tipo de Transformador (seco, aceite…): 

6.3 CONTROL 

Tipo de Control  

Versión del Software de control  
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La veracidad de los datos contenidos en este cuestionario queda 
bajo la responsabilidad del peticionario. 
 
 

……………………………………… a …… de ……………… de 20…… 
 
 
 

FIRMADO: 
 
 
 
 
 
 
 

(Nombre, cargo, firma y sello) 
 
 


